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VISTOS:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\iIUNICIPAL N' 185-2025.G¡J.IVOCC

C€no Colofado. 21 akil d6 2025

Con Acta de Instslación y El¿boración de Bases delComité de s6l€cc¡ó¡ de Concurso Público N'04-2025-I4DCC cuyo objeto de la Conlralación

de Sery¡cio de Consultoía de Superubión de la obE del proyecto de inveÉión públic¿ denominada 'Creación delservjcio de drEnaje pluvialen la asociación

urbanizadoG José Luis Eustamanle y Riverc Sector ll, lll y Vl deldisÍilo de Cero Colorado, provincia deArequipa - departamenlo de Arcquipa', ¡dentifcado
con CUI N'214239, ellnlonne N"01-CP N"04-2025-[¡DCC suscrito por e¡comité, lnlorme N'033-20254[¡-IVDCC-VSS Abogada Especialista en G€sfón
Pública de Gerenc¡a Munic¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Que, eladículo 194 de la Constitución Polllica d€lPeru de 1993 prcscdb€ que las municipalidades prcvincialesy dbtlales son órganos degobiemo
localque gozan de autonomía po¡llica, económic¡ y administEtiva en los asuntos de su @mpetencia;

Que, el aliculo 48 del Reglamento de la Ley N'30225 Ley de Conlfatacio¡es del Estado, modificado por D.S. 377-2019-EF, D.S. 68-2020-EF y
D.S, 250-2020-EF, detemina el conlenido minimo de las bases de procedimi€nlos de selección por Licitació¡ Pública, Concuco Público, Adjudic€ción
Simplificada y Subasb Inve6a Eleclrón¡ca;

oue, basado en el principio de confanza, est€ despacho, no tiene c¡mo exllencia vedrlcaa las funciones de los funcionarios, en eiexlremo del
conten¡do d€ los infonnes citado6, o deteminar si han cump¡¡do o no en foma coresla, técnkla y caba¡, tales funciones, lo que podria trder como @nse@encia
que no quEdaría lugarpara cumplirsus pop¡as labofes de cada área, más aún que las funciones ds los funcionarios son profesionales de alta especialidad
e idóneosl

Que, por el pdncip¡o de l¡bertad de conornencia, prcv¡sb en el literal a) del articulo 2 de h Ley N'30225 Ley de Contratac¡ones del Estado 'Las
Enlidades promueven el libre acceso y participación de pDveedores en los procesos de confalación que realicen, deb¡edo evitarse exigencias y
formalidades c6tqsas e innecesadas. Se encuentn prohibida ¡a adopción de prácticas que limiten o afecbn la l¡brc concunencia de proveedor€s';

Que, con Ach de Instalaciór y Elaboración de Bases delComilé de seleccióo Concurso Público N'04-2025-MDCC cuyo obleto de la ContÉhción de
Servicio de Consullorla de Sup€rvisión de la obra del proyscto de invelsión púb¡¡ca denominada 'Crcación del seruicio de drenai ptuv¡at en ta asoc€ción
uóanazadoG José Luis BuslaÍEnb y Rivero Sector ll, Illy Vldeldisldo de Ceno Colorado, provincia deAr€quipa - departame¡lo de Arequipa', idenlilicado
con cUlN"25{4239, a fin de que sea elevado elfuncionario compels¡te para su aprobación tinaly mn ello convocar el procedimiento de sslección

Que, @enta mn los i¡fomes, siendo ¡) oue, con Infome N'01-CP N"04-202É¡¡DCC susc¡ilo por el comilé, eleva el original de las Bases
Adminislrativas del Procedimienlo de Sglección Concurso Público N"04-2025-NjDCC, para su aorobac¡ón conlome al Decreto de Alcaldla N"004-2024 de
lecha 06 de mazo ds 2024;y ii)ellnlonne N'031-2025€M]VDCC-VSS suscrito por la Abogada Especialista en Gestión Públic€ de Ge€ncia l\¡unicipat, es
de opioión quer Se APRUEBE las bases adm¡n¡str¿tivas del procedimiento d€ s€lección Concütso Público N"C¡4-2025-[,|OCC cuyo objelo de la Contrabcjón
deServiciode Consultoía de Supervis¡ón de la obE delproyecto de inversión pt¡blica denominada 'Crcación dels€rvicio de drenaie ptuviale0la asociacion
uóanizadoraJosé Luis Buslamanby Rivero Seclor l¡,llly Vldeldisldto de Ceno Colorado, provincia de Ar€q!¡pa - departarnento deArequipa', ¡dentilicado
con CUI N'2544239, confoffn€ a las dbpos¡ciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Conhatac¡ones del Estado y su Reglamento;

- Q!e, en merito alnumeral'14 deladículo primero deloecreto de Alcaldla N"004-2024-i\¡OCC del06 de maeo de 2024, el ütular del Pliego delega al
Gere¡te Municipal la atibucón de 'Aprobar bases dE todo tipo o mod¿lidad de procedimienlo de selección de confonnidad a la Ley N'30225, streglamento
u olras normas de contratación pública $tatal';

oue, estando a ¡as comideraciones expuesbs y a las hcultad€s legal€s ciladas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los infoÍnss
tácnicos y legales existentes en elpresenle casol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APROBAR las Bases Adm¡nislrativas del Pocedimiento de Concurso Publico N"04-2025-[.{DCC cuyo objeto de la
Conlratación de Serv¡c¡o de Consultoria de Supervisión de la obra del proyecto de ¡nversión públic€ denom¡mda 'CEación del seNicio d€ drenaje pluv¡al en
la asociacltn uóanizadora José Luis Buslama¡te y Rivero Sector ll, llly Vldeldistrito d€ Ceno Colorado, provincia de Arequipa - departamento deArcquipa",
identifcado co0 CUI N"2544239, conloÍne a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Eshdo y su Reglamento.

ARÍICULO SEGUNDo, - DISPONER que las bases deben cumplir un estric,lo apego hs disposiciones de la Ley N"30225 y su Reglamento,
garanlizado la libre concur¡encia de postores, una conecta califcación y de más actos inherenlesi y, en c€so, que, fgs la revisión futura, se ¡evele alguna
vulnerdclrn y/o ¡ncumplimiento a bles dbpGilivos, se esbblece que el un¡co r€sponsable e6 e¡Com¡té de S€lEcción.

ARTICUL0 TERCERO. - DISPONER la ¡otifcación a ¡as áreas pertinentes, ysu posterior archivo confome a ley.

ARTICULOCUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina deTecnologias de la Inlormación,la public€c¡ón de la presenls Resoluc¡ón en el Porlal Inslitucional
de la Página Web de la lvlun¡clpal¡dad Distitalde Cero Coloado.

REG/SIRESE COMUI,//O UESE Y CÚMPUSE,

Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. Cerro Colorado9
o Ce ntral Telefó n ica: 054-640500 @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


